
COMUNICACIONES LAZARO CARDENAS

FALLO

LA PRESENTE ACTA SE FORMULA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 39
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS;
CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. o9l78oo2.oo9.2o2o, RELATIVA A
LOS TRABAJOS DE: ..ESTUDIO PARA LA ELABORACIóN DEL PRoYEcTo DE coNsTRUcc¡óN DE
MUELLE DE SERVICIO DE REMOLCADORES EN EL PUERTO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICH.".

En la Ciudad de Lázaro Cárdenas, Michoacán, siendo las l2:OO horas, del dÍa 20 de marzo del año 2O2O,
para dar a conocer elfallo de esta Administración Portuaria lntegral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.,
que en lo sucesivo se le denominará la AplLAC, se reunieron en sala de concursos de la APILAC, sita
en Boulevard de las lslas N" 1, Col. lsla del Cayacal, en Lázaro Cárdenas, Mich., las personas físicas y/o
morales y servidores públicos, cuyos nombres, cargos, representaciones y firmas figuran al final de la
presente acta.

Preside el presente acto el lng. Luis Sánchez y López, Titular de la Cerencia de lngeniería, facultado
mediante oficio número DC-223-2O, de fecha 2l de febrero de 2O2O, actuando en nombre y
representación de la APILAC.

El presente fallo se formuló de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la citada Ley, por lo que
la lectura del mismo, se considera como notificac¡ón para los licitantes presentes en el acto, y para
los licitantes que no hayan asistldo al presente evento, estará dlsponible en CompraNet este mismo
día. Por otra parte, estará fijado un ejemplar de esta acta en la recepción general de esta Entidad,
localizada en Boulevard de las lslas No. l, Col. lsla del Cayacal, siendo este un lugar visible y con acceso
al públíco.

DOS EMPRESAS RECIBIDAS Y ACEPTADAS PARA SU REVIS¡ÓN DETALLADA

NOMBRE DEL LICITANTE PRECIO PROPUESTO POR
LOS LICITANTES

($)

I JULIO VILLALOBOS LOPEZ $7,418,8,s9.44

2
SCALA SUPERVISION CONSULTORIA ASESORIA Y
LABORATORIO, S.A. DE C.V. $s,s99,467.99

REVISIÓN DETALLADA DE LAS PROPUESTAS:

De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Publicas y Servicios ,
Relacionados con las Mismas y artículo 63 fracción ll de su Reglamento, asÍ como lo dispuesto en los ///
LINEAMIENTOS PRIMERO y QUINTO del ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en //
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con /// '
tas mismas, en adetante AcuERDo pARA EVALUAcIÓN poR PUNTos Y PoRcENTAf,Es, ///l
presentado por Ia Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la Fedet.r'r""/ l/
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el O9 de septiembre de 2OlO, la CONVOCANTE, procede a realizar en primer término la evaluación de
las PROPUESTAS fÉCNlCeS de los licitantes, mismas que de reruit* solventes en cumplimiento
con la puntuación mínima requerida de 45 puntos obtenidos de los documentos: PT O2.-
DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTECRAL Y EL PRoCEDIMIENTo CoNSTRUCTIVo DE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; PT O3.. LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA
INTECRACIÓN DE LA PROPOSTCIÓN, ACRUPADO POR LA MANO DE OBRA;pT O4.- EXPERIENC|Ay
CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA; PT 06.- DECLARACIONES ANUALES Y DICTÁMENES
FINANCIEROS; PT II.- PERSONAL DE SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN
CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD; de la convocatoria a la licitación y
conforme a lo dispuesto en los lineamientos QUINTO, SEXTO y DECIMO del ACUERDO PARA
EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAIES, solo se continuará con la evaluación de las
PROPUESTAS ECONóMICAS, de aquéllas proposiciones cuya propuesta técnica resulte solvente por
haber obtenido la puntuación igual o superior al mínimo establecido en la convocatoria.

ConfoTme a las POLíTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS (En adelante POBALINES), serán considerados como precios
aceptables y no aceptables, de los importes presentados por los licitantes, los siguientes:

Precio aceptable: Se considera que los precios de los insumos contenidos en las
proposiciones serán aceptables cuando se proponga un importe cuya diferencia al alza
o a la baja no exceda del2Oo/o del monto del presupuesto base que se desprenda de la
investigación de mercado y/o del proyecto ejecutivo que se realice para la
presupuestación de los trabajos; lo anterior, para los efectos de lo dispuesto en el prímer
párrafo del artículo 40 de la LEY.

Precio no aceptable: Se considera que los precios de los insumos contenidos en las
proposiciones no serán aceptables cuando se proponga un importe cuya diferencia a

la alza o a la baja exceda del2Oo/o del monto del presupuesto base que se desprenda de
la investigación de mercado y/o del proyecto ejecutivo que se realice para la
presupuestación de los trabajos, o bien, rebasen el presupuesto base elaborado de
manera previa por parte de la ENTIDAD y no sea factible pagarlos; lo anterior, para los
efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 40 de la LEY.

Para mayor ilustración se transcribe en lo conducente a d¡chas disposiciones:

ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las
mismas. ,/l_/4
"PRIMERO.- Los presentes Lineomientos tienen por objeto estoblecer las disposiciones
que deberón observor los sujetos o que se refieren los ortículos I frocciones / o V de la
Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios del Sector Público y 1 frocciones I o V
de lo Ley de Obros Públicos y Servicios Relacionodos con los Mismos, paro utilizor el
criterio de evoluoción de proposiciones a través del meconismo de puntos o porcentojes
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en /os procedimientos de controtoción de licitoción público y de invitoción o cuondo
menos tres personos que regulon los propios ordenamientos /ego/es.

Los menciones gue se hogon en los presentes Lineomientos o los dependencios y
entidodes o o los convoconteE se entenderón hechas, en lo conducente, a las entidades
federotivos, los municipios y los entes públicos de unos y otros, cuondo éstos se ubiquen
en los supuestos o que se refieren los ortículos 7 frocción Vt de lo Ley de Adquisiciones,
ArrendomientosyServicios delsector Público yl frocción Vt de lo Ley de Obros Públicos
y Servicios Relocionodos con los Mismos."

UQUINTO. - En los procedimientos de controtoción en que se ut¡licen puntos o
porcentajes, lo convoconte reolizoró en primer término la evoluoción de los propuestos
técnicos y posteriormente lo evoluoción de las propuestas económicos.

Lo convoconte sólo procederó o reolizor lo evoluoción de los propuestos económicos.
de oquéllos proposiciones cuyo proguesto técnico resulte solvente por haber
obtenido la puntuoción o unidades porcentuoles iguoles o superiores ql mínimo
estqblecido en lq convocotoriq o invitación poro las propuestos técnicos".

"SEXTO.- Sólo se podró odjudicor el controto ql licitante o licitontes cuyos
proposiciones cumplíeron los requisitos legqles. su propuestq técnicq obtuvo ígual
o más puntuqción o unidades porcentuoles o lq mínimo exigido y lo sumo de ésto
con lo de lo propuesto económico dé como resultodo lo moyor puntuoción unidades
porcentuales, después de hoberse efectuodo el cólculo correspondiente de ocuerdo con
el objeto d lo controtoción, conforme se esfob/ece en /os presentes Lineomientos.

(Elénfosis y subroyodo es oñadido).

UDECIMO.- En los procedimientos de controtoción de servicios sujetos o lo Ley de
Adquisiciones, y d servicios relocionodos con obros su7'etos a lo Ley de Obros, distintos o
consultoríos, osesoríos, estudios investigociones, lo convoconüe deberó osignor lo
puntuoción o unidodes porcentuoles de conformidod con I siguiente:

I. Lo puntuoción o unidqdes porcentuoles o obtener en lo propuesto técnicq
prrrrr ser considerqd solvente y, For tqnto, no ser desechodq, será de cuondo
menos 45 de los 60 máximos oue se pueden obtener en su evqluoción.

(...).

(Elénfosis y subroyodo es oñodido).
q. Copocidad del licitonte.

b. (...).

c. (...).

d. Cumplimiento de contrdtos. Se ocupo de medir e/ desempeño o
cumplimiento que ha tenido el licitonte en lo prestoción oportuna y
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odecuado de /os servicios de la mismo noturolezo objeto del
procedimiento de controtoc¡ón de gue se trote, que hubieren sido
controtodos por olguno dependencio, entidod o cuolquier otro
persono en el plozo que determine lconvoconte, el cuol no podró ser
superior o diez oños.
(...).

(...)".

(El énfosis y subroyodo es oñodido)

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"Artículo 24. Lo ploneoción, progromación. presupuestación y el gasto de los obros y servicios
relacionodos con los mismas. se sujetoró o los disposiciones específicos del Presupuesto de
Egresos de lo Federoción. así como a lo previsto en lo Ley Federol de Presupuesto y
Responsobilidad Hocendorio y demós disposiciones aplicobles y los recursos destinodos a ese
fin se odministrorón con eficiencia, eficacia. economío. tronsporencio. honradez e
imporciolidod paro sotisfocer los objetivos o los que fueren destinodos.

Los dependencios y entidades, bajo su responsobilidod, podrón convocar, adjudicor o
controtor obros y servicios relocionodos con los mismos, con cargo o su presupuesto
outorizodo y sujetóndose o/ colendorio de gosto correspondiente.

ilArtículo 38. Los dependencios y entidodes poro hocer la evoluoción de los
proposiciones, deberón verificor que los mismas cumplon con los requisitos solicitodos
en lo convocotorio o la licitoción. poro tol efecto, lo convoconte deberó estoblecer los
procedimientos y los criterios cloros y detollodos poro determinor lo solvencio de los
proposiciones. dependiendo de los coracterísticas. complejidod )t mognitud de los
trabojos por reolizor.

Atendiendo o las corocterísticos de codo obro o servicio, se podró determinor lo
conveniencio de utilizor el meconismo de puntos y porcentojes poro evoluor los
proposiciones. En los procedimientos en que se opre por lo utilizoción de dicho
meconismo se deberó estob/ecer uno ponderoción paro los personos con discopocidod
o la empreso gue cuente con trobojodores con discopocidod cuondo menos en un
cinco por ciento de lo totolidod de su plonto de empleodos, cuyo olta en el régimen
obligotorio del lnstituto Mexicono del Seguro Sociol se hoyo dodo con seis meses de
onteloción ol acto de presentoción y aperturo de proposiciones, mismo gue se
comproboró con el oviso de olto correspondiente.

L.r'.

t'Artículo 40. Los dependencios y entidodes procederón o declorar desierto uno licitoción. //
cuondo lo totolidad de los proposiciones presentodas no reúnan los requisitos solicitados en //l
lo convocotorio o sus precios de insumos no fueren oceptobles. // -

^\ 
y''
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"Attículo 46. Los controtos de obros públicos y servicios relocionodos con los mismos
contendrón. en lo oplicoble,lo siguiente:

(...)

lll. Los datos relativos o lo autorizoción
co m p ro m iso de rivod o del co ntroto;
(...)

del presupuesto pora cubrir el

(El subroyado es oñadido).

Reglamento de !a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"Aftículo 63.- Pora lo evoluoción de lo solvencio de los proposiciones se oplicorón los
siguientes meco nismos:
(...)

ll. De
puntos o porcentojes: gue consiste en determinor lo solvencio de /os proposiciones, o
partir del número de puntos o unidodes porcenruo/es que obtengan los proposiciones
conforme o lo puntuación o ponderoción estoblecido en la convocotoria o lo licitoción
público.

En lo convocotorio o licitación público deberón estoblecerse los rubros y subrubros de
los propuestos técnico y económico que integron lo proposición; la calificoción
numérico o de ponderoción que puede olconzorse u obtenerse con codo uno de ellos;
el mínimo de puntoie o porcentoie que los licitontes deberán obtener en ls
evqluqción de lo propuesta técníca porq continuqr con la evaluacíón de la
propuesta económica, y lo formo en qua deberón dcreditor el cumplimiento de los
ospecl¿os requeridos por ld convocdnte en co,dr¡ rubro o subrubro porcr ld obtención
de puntos o unidades porcentuqles.

Los rubros y subrubros referidos en e/ pórrofo onterior, osí como su ponderoción,
deberón ser fijodos por lo convoconte de conformidod con los lineomientos que poro el
efecto emito lo Secretorío de lo Función Pública. . ¿.2t7
A tos ticitantes gue se comprometon o subcontrotor MIPYMES poro lo eiecución de /os
trobojos gue se determine en la convocotorio o la licitoción pÚblico, se /es otorgorÓn
puntos o unidades parcentuoles de ocuerdo o los lineomientos señalodos en el pÓrrofo
onterior.
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Lo evoluoción de los proposiciones en /os procedimientos de controtoción paro lo
eiecución de obros públicas osociodos o proyectos de infraestruct.Jre, se llevoró o cabo
invorioblemente o trovés del meconismo de puntos o porcentojes.

Los meconismos paro evoluor lo solvencio de los proposiciones deberón guordor
reloción con codo uno de los requisitos y especificociones señolodos poro lo
presentoción de los proposiciones en lo convocatario o lo licitoción público, de
conformidod con lo dispuesta en el primer pórrofo del ortículo 38 de lo Ley. En lo
convocotorio o lo licitoción pública se deberón estoblecer los ospectos que serón
evoluodos por lo convoconte poro coda uno de los requisitos previstos en lo mismo".

"Artículo 71. Pora los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del ortículo 40 de lo
Ley. se considero que los precios de los insumos contenidos en los proposiciones no son
oceptobles cuondo se propongon importes que seon notoriomente superiores o los que
se desprendon de lo investigación de mercodo que se realice pora lo presupuestación
de los trobojos. o bien. no siendo notoriomente superiores. rebosen el presupuesto
eloborodo de manero previo por porte de lo convoconte y no seo foctible pogorlos.

(El énfosis y subroyado es oñodido)

Ley Federal De Presupuesto Y Responsabilidad Hacendaria

Artículo 35. Los dependencios y entidades podrón reolizor todos los trómites necesaríos poro
reolizar controtociones de odquisiciones. orrendomientos,. serv!-cios y obro público. con el
objeto de que los recursos se ejerzon oportunomente o portir del inicio del eiercicio fiscol
correspondiente.

Los dependencios y entidodes. en los términos del Reglomento. podrón solicitor o lo
Secretorío outorizoción especiol paro convocor, odjudicor y. en su cqso. formalizor toles
controtos. cuyo vigencio inicie en elejercicio fiscalsiguiente de aquélen elque se solicite. con
base en los onteproyectos de presupuesto.

Los controtos estorón sujetos o lo disponibilidad presupuestorio del oño en el que se prevé el
inicio de su vigencio. por lo que sus efectos estorón condicionados o lo existencia de los
recursos presupuestorios respectivos. sin que lo no reolizoción de lo referido condición
suspensivo origine responsobilidod olguno poro los portes.

(El énfosis y subroyoda es oñ

De lo anterior se procede con la evatuación de la PROPUESTA TÉCNICA de
lic¡tantes:

20^20

tñodido)

/_-
los siguientes'_/

. JULIO VILLALOBOS LOPEZ

LEONAVICARIO
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. SCALA SU PERVISION CONSU LTORIA ASESORIA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V.

La PROPUESTA TÉCN¡CA presentada por la persona física JULIO VILLALOBOS LóPEZ, INCUMPLE
con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del mecanismo de puntos y
porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

PUNTOS PORCENTAfE ASPECTO DE
vAt óDActóN

PUNfOS
óRTENtDOS

A.- Capacidad del lic¡tante 20 roo% r6.oo

PT 03 Capac¡dad técnica y experiencia del
personal profesional técnico.

400/0
Numero de recursos
humanos técnicamente
aPtos.

'r2.oo 8.O0

PT-O6
Declaraciones anuales y dictámenes

404/a
Que acrediten su capacidad

1.OO 8.00

PT-II

personal de su planta labora¡ cuentan
cuando menos con un c¡nco por ciento de
personas con discapacidad.

2Oo/o
No. de personas que
laboran o.oo o.oo

B.- Experiencia y especialidad del licitante l8 IOO% IA.OO

pT 04 Exper¡encia y capacidád técnica de la
empresa

1000/0

No de contratos de ot¡ras de
la m¡sma naturaleza (5
MáYimól

5.OO ta.oo

C.- Fropu€Éte de trabejo IO lOQo/o ¡o,oo

PT 02 Planeación lntegral too%

A.- metodología para la
prestac¡ón del seryic¡o
B.- plan de trabajo
propuesto por el licitante, y
c.- Esquema estructural de
la organización de los
recursos humanos

t.oo to.oo

D.- Cumpl¡miento de Contrat6, t2 l00o/o 7.20

pf 04 Experiencia y capacidad técnica de la

empresa
loo%

No. de actas terminación en
tiempo y forma
(relacionados con contratos
del ounto BI

3.OO 7.20

Suma totalde puntos: 51.20
DESECHADA

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el

licitante de la persona física JULIO VILLALOBOS LóPEZ, se obtuvo un total de 51.2O puntos de un
total de 6O puntos, sin embargo, el importe total ofertado de los trabajos propuestos por el licitante,
el precio no es aceptable en virtud que el precio ofertado está por arriba del presupuesto base
de la Entidad conforme a los POBALINES establecidos por la Entidad, por consiguiente no es posible
adjudicar el contrato de la obra, lo anterior conforme a lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 63, fracción ll, de su Reglamento,
así como en lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO, SEXTO y DÉCIMO del ACUERDO
PARA EVALUACTÓN POR PUNTOS Y pORCENTAIES, presentado por la Secretaría de la Función
Púbrica. f
Lo anterior se sustenta con lo establecido en los artículos24en su segundo párrafo,40 párrafo /'
primero, 46 en su fracción lll de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

"ft
A
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de su Reglamento y se sustenta en el artículo 35 de la Ley Federal De Presupuesto Y Responsabilidad
Hacendaria.

DOCUMENTO PT.II, MANIFESTACIÓN ESCRITA MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES
MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR
CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. - El LICITANTE no presenta personalcon discapacidad
en este documento, por tal situación para el sub-rubro, PT-II, correspondiente al rubro A.- Capacidad
del licitante., se le asigna cero puntos.

La PROPUESTA TECNICA presentada por la empresa SCALA SUPERV|SIOhI CONSULTORIA
ASESORIA Y LABORATORIOS S.A DE C.V., INCUMPLE con la puntuación mínima requerida de la

evaluación realizada a través del mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo
siguiente:

PUNTOS PORCENTA]E ASPECTO DE
vat óDAatóN CUMPLIMIENTOS

PUNÍOS
OBTENIDOS

A.- Capacidad del ¡¡citante 20 loo% 1533

PT 03 Capacidad técnica y experiencia del
personal profeslonal técnico.

40a/o
Numero de recursos
humanos técnicamente LOO

PT-O6
Declaraciones anuales y dictámenes
fina ncieros.

4Oa/o
Que acrediten su capacidad
financiera

1.00 8.OC

PT-II
Personal de su planta laboral cuentan
cuando menos con un cinco por ciento de
personas con discapacidad.

2Oa/c
No. de personas que
la boran

0.oo o.oo

B.- Experiencia y espéciál¡dad del l¡c¡tante l8 too% 3.50

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa

)ooo/c
N" de contratos de obras de
ia misma naturaleza {5
Máximo)

t.oo 3.60

C.- Propuesta de trabajo to l000/6 to,oo

PT 02 Planeación lntegral 100%

A.- metodología para la
prestación ciel servicio
B.- p{an de traba.io
propuesto por el licitante, y
C. Ésquema estructural de
la organización de los
recursos humanos

'1.o0 10.oo

D.- Cumpl¡m¡ento de Contratos. t2 'too% 2.40

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de la

empresa
too%

No. de actas terminación en
tiempo y forma
(relacionados con contratos
del punto B)

1.00 2.40

Suma total de puntos: 3I.33
DESECHADA

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el

licitante de la empresa SCALA SUPERVISION CONSULTORIA ASESORIA Y LABORATORIOS S.A DE

C.V., se obtuvo un total de 3t.35 puntos de un total de 6O puntos, lo anterior derivado de los

documentos presentados y por la puntuación obtenida, presenta lo siguiente:

2020/
i _-.,LEONAVICARTO

,WBoulevard de las lslas No. l, lsla del Ca]¡acal,, C.P.60950
Lázaro Cárdenas Michoacán.

Tr (753) 533 oTOo

www.puertolazarocardenas,com.mx
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DocuMENTo pr-lt, MANIFESTAcIóN ESCRTTA MEDIANTE EL cuAL Los pARTtctpANTES

MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR
CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. - El LICITANTE no presenta personal con discapacidad
en este documento, por tal situación para el sub-rubro, PT-II, correspondiente al rubro A.- Capacidad
de! licitante., se le asigna cero puntos.

Por Io anteriormente expuesto es DESECHADA la PROPUESTA TÉCNICA del licitante SCALA
SUPERVISION CONSULTORIA ASESORIA Y LABORATORIOS S.A DE C.V., INCUMPLE al no haber
obtenido la puntuación mínima requerida de 45.O puntos, por lo cual resulta improcedente evaluar
la totalidad de su PROPUESTA ECONÓMlCA, lo anterior soportado con lo preceptuado en el artículo
38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 63, fracción ll, de su
Reglamento, asÍ como en lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO, SEXTO y DECIMO
del ACUERDO PARA EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES, presentado por la Secretaría de
la Función Pública.

EVALUACIóN OE LAS PROPOSICTONES.

Realizada la evaluación de las propuestas de los licitantes mediante el mecanismo de puntos y
porcentajes, para determinar su solvencia, en apego a lo establecido en la bases de la convocatoria
a la licitación, así como lo preceptuado en el artÍculo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionadoscon las Mismasy63fracción lldesu Reglamento, POBALINESde la Entidadyconforme
a lo dispuesto en los LINEAMIENTOS QUINTO, SEXTO y DECIMO deIACUERDO por el que se emiten
diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y
servicios relacionados con las mismas, presentado por la Secretaría de la Función Pública y publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 2O1O;de los l¡citantes:

o JULIO VILLALOBOS LOPEZ
o SCALA SUPERVISION CONSULTORIA ASESORIA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V.

De acuerdo a Io establecido en la sección tercera "CONTRATACION DE SERV¡CIOS Y DE SERVICIOS
RELAC¡ONADOS CON OBRAS,, artícuIo DÉCIMO fracción I de |os LINEAMIENTOS PARA LA
CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA, las propuestas técn¡cas que no reúnan más de 45 puntos en la
evaluación de las mismas, serán desechadas de la presente convocatoria, se obtiene lo siguiente:

SUPERA EL
PRESUPUESTO BASE

DE LA ENTIDAD

DESECHADA

]ULIO VILLALOBOS LOPEZ

DESECHADASCALA SU PERVISION CONSU LTORIA
ASESORIA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V.

Boulevard de las lslas No. I, lsla del Cayacal,, C.P.5O95O

Lázaro Cárdenas Michoacán.

T: (753) 533 oTOO

wwwpuertolaza rocardenas.com,mx
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CARDENAS

Por lo anteriormente expuesto, se procede a emitir el siguiente:

DICTAMEN

NO existe proposición solvente que reúna, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en
la convocatoria a la LICITACIÓN pUgttCA NACIONAL, las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y por tanto no garantiza el cumplimiento de las obligaciones
respectivas, por lo que se opina declarar DESIERTA la LÍcitación Pública Nacional No. O9I78OO2-OO9-
2O2O referente aI "ESTUDIO PARA LA ELABORACIóN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIóN DE
MUELLE DE SERV|CIO DE REMOLCADORES EN EL PUERTO DE LÁZARO CÁRDENAS, M¡CH.", to
anterior en apego al proceso de evaluación establecido en la convocatoria a la licitación, asícomo a
las disposiciones y reglamentación preceptuadas en el artículo 3l fracción XXlll,38,40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 63 fracción ll, 67 fracción ll y 69 de
su Reglamento.

Para constancia y a fin de que surta sus efectos legales correspondientes, a continuación, firman el
presente documento, al margen y al calce, los servidores públicos y las personas que intervinieron
en el presente acto de fallo.

POR LA ADMINTSTRACIóN PORTUARIA INTEGRAL DE I.ÁZENO
CÁRDENAS, S.r¿ DE

INC. CHEZ Y LOPEZ
DE INGENIERíA

INC. RICARDO SANCHEZ CORTES
SUBGERENTE DE PLAN EACIóN

Boulevard de las lslas No. 1, lsla del Cayacal,, C.P.60950
Lázaro Cárdenas Michoacán

r: (7s3) s33 oToo
wwwpuertolaza rocardenas.com.mx

JUAN
VI

S

DE CONSTRUCCIÓN

POR LA SECRETARíA OE LA FUNCIÓN PÚBUCA
TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORíA INTERNA DEL óNCANO INTERNO DE CONTROL EN APILAC
El Órgano lnterno de Control en la Administración Portuaria lntegralde Lázaro Cárdenas, asiste al

presente fallo como asesor, reservándose la facultad de revisión y fiscalización en cualquier
momento.

NO SE PRESENTO

C.P. BEATRIZ AYALA ROSALES

fl"l8Y'§ñ1tE§,Yrl.§ffi i.¡.Ki§N§\E§,Y,:.§rW

Y MANTENIMIENTO
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POR LOS LICITANTES:

JULIO VILLALOBOS LOPEZ

SCALA SUPERVISION CONSULTORIA
LABORATORIO, S.A. DE C.V.

orneccróN cENERAL DE
SE REALIZAEL

'Cayacal,, 
C.P.60950

Cárdenas

FIRMA

No sE pnrsrNró
ASESORIA

No SE pRESENTÓ

Y ADM r N rsrRlclóN PoRTUARIA
enro pú No.186

T: (753) s33 OToo

www.puertolazarocardenas.com,mx

2020,
LEONAVICAR¡O

poR LA cÁueRe MExTcANA DE LA ¡NDUsrRtA DE

MICUEL

EN ATENcTóN el oFlcto Núueno 7,r.-o49l2o2o DE LA

gY,Nñ\iE§rY§*§-K€gl"«i

CAMPOS


